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GOBERNAQÓN DE ANTIOQUIA 
---- Repútificá dé eoionitiie -- • -~ 

RESOLUCIÓN 

Radk"do: S 2026060595087 ■ 
"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOlAl(¡Kw,ia&,3&060445415 del Q..Q._~~ 

SEPTIEMBRE DE 2025, MEDIANTE I!!A ~M.'C:SE iiN,i~"-illlf 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ~lfffllftltlU01JtiUIII 

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE 

LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN. en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Constitución Politica, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto Compilatorio Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008, Decreto con fuerza de Ordenanza 
N°2024070003913 del 5 d septiembre de---2~24, Decreto Departamental Nº 
2025070000089 del 3 dé;,,! enero d✓ 2025 Decreto Departamental Nº 
2024070004003 de 2024, Séntencias i:~'351 de 20 · 1, T•105 de 2017, C•246 de 
2017, C·113 de 2017, C·262 de 2016, ~ 258 de 201 y Decreto Nº 2024070000001 
del 01 de enero de 2024, y 

CONSIDE~NDO 

1. Que el articulo 2º de la ~onstitucién~ca q 1991 establece que son Mfines 
esenciales del Estado: servir 8'-la comunidad afmover la • 
garantizar la efectividad de los pnncie&,Aer:e hos y deberes consagrados en la 
Constitución: facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
n la vida • • • - • • rativa y cultural de la Nación; defender la 

• ad • ori ar,/a • • 
) -as 

"'Art,c lo ll . Son é:Jereclio fun'tlamentale de 1os nino : la vicJ , 1a 
integridad fisica, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual. explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de /os demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el eiercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás." 
(Subrayas propias). 

IA 

111 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION 2025090445415 llal II DE SEPTIEMBRE DE 2025. MEDIANTE 1.A CtJAI. SE ASIGNARON Y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS OE SERVICIOS EDUCATIVOS DE lAS 

INSTIT\;CIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO oe LA COHVOC>.TORIA oe PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem, dispone: 
~ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona v un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, v a los demás bienes v valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, cientffíco, tecnológico y para fa 
protección del ambiente. 

El Estado. la sociedad v la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad v que 
comprenderá como mlnimo, un año de preescolar v nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

e d I E t d 1 . , . . ~ , 1 . "ó . ·, . orrespon e a s a o re9,u,ar v e1ercer a suprema ,nspecc, n y v1q11anc1a 
de la educación con el tih 'de velar pOr..:su callaaci, por el cumplimiento de 
sus fines v por la meibr formaciótl móral. idtelectual y física de los 
educandos: garantizar el adecuado~cubrimiento ldel servicio y asegurar a 
los menores las condiciohes necesarias para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. ~ " 

La Nación v las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación administraclon de los servlc,os)ducativos estatales en los 
términos ue señalen la Constitución la le . "(Subrayas propías) 

5. Qu la fu rvicio 
de los s o ÍOS de 
igualdad, moralidad. eficacia. economía, celeridad. imparcialidad y publicidad, { .. .} 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

6. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibidem, "Los Departamentos 
tienen autonomla para la administración de los asuntos secciona/es, la planificación 
y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. Los Departamentos ejercen funciones 
administrativas, de coordinación y complemenfariedad en la acción municipal, de 
intermediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los servicios que 
determinan la Constitución y las Leyes: 

7. Que, a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarlas de Educación Departamentales las siguientes: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

'POR lA CUAL SE ,\CLARA LA RESOLUCIÓN 202506044$415 del~ DE SEPTIEMBRE DE 2025. MEDIAHTE LA CUAL SE ,\SIGN,\RON Y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA,\ LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTITUCK>NES EQOC,\TIV,\$ DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE LA. CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUC,\TIV,\" 

B 

"a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio; 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
distritales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; 
cJ Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares: 
d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de currlculos, 
métodos y medios pedagógicos; 
e} Diseflar y poner en marcha los programas que se requieran para 
meiorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación: 
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y aplicar 
los ajustes necesarios; 
g) Realizar los concursos departamentales y distritales para el 
nombramiento del personal docente y de directivos docentes del sector 
estatal, en coordinación can os mumcIp10s: 
h) Programar en coortJinación co')(!os mun~cipios, las acciones de 
capacitación del person~I docente y administratfvo estatal; 
i) Prestar asistencia técrlica a los mu . ·cip1os que! la soliciten, para mejorar 
la prestación del servici~ educativo; 
i) Aplicar, en concurrencia con los municipios, los incentivos y sanciones 
a las instituciones educativás, de acuerdo con los resultados de las 
evaluaciones de calidad, y gestión: 1 
k) Evaluar el servicio educativo en los municipibs: 
/) Aprobar la creación y funcionamiento de l~nstituciones de educación 
formal y na formal, a que se ~ere la presente ley; 
m) Consolidar y analizar la informaciófÍde los municipios y remitirla al 
Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados 
.or. éste1 y ' Q 
a} 'Esla/JJ/eaen. u sis e a depa amen al y di:strital 'ae i fo~ac~ n en 
e0nco«Jancia ccm clispUBsta e • los ad/e las 148 rl5 ele est . le~ 
(Subrayas progias) 

8. Qu º 

las compe enc1as e os epa amentos: 

M6. 1. Competencias Generales. 
6.1.1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a 
los municipios, cuando a ello haya lugar. 
6. 1. 2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
calidad de la información educativa departamental y suministrar la 
información a la Nación en las condiciones que se requiera. ( ... ) 

6. 2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

6. 2. 1. Dirigir, planificar; y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades. en condiciones 
de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente 
ley. 6.2.2. Administrar y distribuir entre los municipios de su iurisdicción 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

·POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION 2025080«5415 del i oe SEPTIEMBRE DE 2025, ME014NTE LA CIML SE ASIGNARON Y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON OESTINACION ESPECIFICA A LOS FONDOS OE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MAACO DE LA CON\/OCA TOR A OE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EOOCATIVA" 

B 

Participaciones. destinados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley. 
6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei1aladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la p1anta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, rga/izará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participac,ones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados. 
6.2.4. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios 
educativos a cargo del Estado, en la cofinanciación de programas v 
proyectos educativos y en las inversiones de infraestructura. calidad v 
dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de Participaciones. 
6.2.5. Mantener la cobertura actual ro ender a su am liación. 
6.2.6. Evaluar el desem 

1
eño de rectores y-diredtores, y de los docentes 

directivos. de conformid8icJ,,J:c,n las nopfias vJg~ne' es. 
6. 2. 7. Ejercer la inspecci(>n, vigilan~,a y supeNi ión de la educación en 
su jurisdicción, en ejercipio de la de/{1gación que para tal fin realice el 
Presidente de la República. 1 

6. 2. 8. Prestar asistenci~ téc ica y administra iva a las instituciones 
educativas, cuando a el/ó h~ya lugar. 
6. 2. 9. Promover la aplic~ción y ejecución de planes de mejoramiento de 
la calidad. ~ _ ) 
6.2.10. Distribuir entre /~ municipios lo_,s docentes, direc:ivos y 
empleados administrativos, de-- cuerdo con-fas necesidades del servicio, 
de conformidad con el reglamento. 
6.2.11. Distribuir las plantas departamentales de personal d~cente, 
directi'(0 Yí e pleados adrrJ.inístrativos, atendiendo /(!JS criterios de. 
"(X)blaéló ate aiaa y por. atend~ n an con iclo es de efi, ienci.a, siauiendo 
la -regulaci6 ac,enal sobre I materia. 
6.2.1.2. Organizar la prestación v administración del servicio educativo en 
s ;Jbsflicciórl. 
6. 2. 1-8. '11"gilNr la aplicaeíó i:J la regulación nacio • al sebre la a. 'fas tJe 
matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 
6. 2. 14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5. 22. 
6.2.15. Para efectos de la inscripción y /os ascensos en el escalafón, la 
entidad territorial determinará la repartición organizacíonal encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional." (Subrayas propias) 

9. Que los artículos 11 y siguientes de la Ley 715 definen los Fondos de Servicios 
Educativos, sus procedimientos de contratación y manejo presupuesta , así: 

"Articulo 11. Fondos de Servicios . Educativos. Las instituciones 
educativas estatales podrán administrar Fondos de SeNicios Educativos 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"POR lA CUAL SE ACI.AAA LA RESOLUCION 20250l04,15415 de! 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025. MEOWfTE LA CUAL SE ASIGNARON Y 
TRANSflRIERON RECURSOS CON DESTINACION ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EOUCA TIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 0E LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL WIRCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

en los cuales se maneiarán los recursos destinados a financiar gastos 
distintos a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12. Definición de los Fondos de Servicios Educativos. Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos, con el 
propósito de dar certidumbre a los Conseios Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar, y facilitarles que eíerzan, con los rectores o 
directores, la capacidad de orientar el gasto en la fonna que meior cumpla 
los propósitos del servicio educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento. Esa cuenta se denomina NFondo de Servicios 
Educativos". t...) 

Artículo 13. Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios 
Educativos. Todos los actos y contratos que tengan por obieto bienes y 
obligaciones que hayan de registrarse en la contabilidad de los Fondos de 
servicios educativos a los que se refiere el articulo anterior, se harán 
respetando los princimos de 1gualdad,~ mdralidad, imparcialidad y 
publicidad, aplicados en forma; razonáble a "las circunstancias concretas 
en las que hayan de cel8brarse. Se harán conl el propósito fundamental 
de rote er los derechos de los rlJ'ños >fe/e los "óvenes de conse uir 
eficacia y celeridad en la atención dehservicio ucativo. y economla en 
el uso de los recursos pfJblicos. 1 

Los actos y contratos de c' ntfa superior a veinte (20) salarios minimos 
mensuales se regirán par las 'reglas de la contratación estatal, teniendo 
en cuenta su valor y naturaleza, y/aS"ciriunstancias en las que se 
celebren. El Gobierno Naclbnal oodrá indiéar los casos en los cuales la 
cuantía señalada en el preseniih nciscrierá menor. (. . .J 

B if Id_ F 
t a/es n 
i da 6 

I stablecim • os ucativo a s ca o nto d, la articíR,ación para 

~~~;=~ u 11 b i a 
10.Que eacuer o con e a Icuo e aley715de2001Ios0epartamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y 
ejercen funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la 
acción municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios, y de 
prestación de los servicios públicos esenciales - como es el servicio público 
esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar y cofinanciar 
proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés departamental. 

11 . Que de conformidad con lo señalado, la Secretarla de Educación Departamental 
es la encargada de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, 
eficiencia y calidad, así mismo debe velar por el fortalecimiento de los 
establecimientos educativos a su cargo, esto implica la asistencia técnica y 
financiera, así como la asesoría permanente en desarrollo de sus actividades 
misionales, y de apoyo y la asignación de los recursos necesarios para garantizar 
la adecuada prestación del servicio educativo. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"POR LA CUAL SEACI.AAA LA RESOLUCION 202506044541Sdel9 DE SEPTIEMBRE OE 2025. MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON Y 
TRANSFIRIERON RECURSOS COH OESTINACION ESPECIFICA A LOS FOHOOS OE SERVICIOS EDUCATIVOS DE lAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO OE LA CONVOCATORIA OE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

12. Que la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los departamentos", establece en su articulo 
2º UDefinición" que los Departamentos "Son un instrumento de complementariedad 
de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios que prestan los 
municipios y la Nación." 

13. Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los principios que rigen 
el accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su artículo 3º 
senala que son principios: 

B 

Coordinación. Exige a los departamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación sistemática, coherente, eficiente, 
armónica, técnica, concertada y conducente, con las competencias 
concurrentes de otras autoridades del nivel nacional, entidades 
territoriales de igual o menor nivel y los esquemas asociativos 
territoriales. 

Concurrencia. Exige a rps departame9tos-q~e. en materias comunes 
sobre un mismo asunto b ,asuntos de(erminado por la Constitución o 
la ley, converjan y parl~cipen en conjunto con autoridades del nivel 
nacional o temtorial, seg • n corresponda. 

Complementariedad. E el mandato de mejorar el cumplimiento de las 
competencias exclusivas de las entidades territ , riales de nivel inferior 
cuando éstas carezcan de Ja~pacidad suficie{Jte para cumplirlas en 
ténninos administrativos, técnicos b1Jresuy fales. 

Subsidiariedad. Exige arla . entos asumir o apoyar de 
manera transitoria y parcial, según el caso, de manera idónea y eficaz, 
las competencias y funci9nes de distritos y municipios de su 

in • O • • f9111l 

al e iferc 
ci to mat 

s 

Q 
14.Q s que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Politica y demás disposiciones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer las siguientes 
competencias: 

~3_ Bajo esquemas de concurrencia y/o subsidiaridad: 

3.1.1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
cerlificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden concurrir 
con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
territorio. También contribuirá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, pennanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales. n 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

·POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION 2025060oM5"15 del 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025, MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON Y 
TAANSFlfllERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS OE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO OE LA CON\IOCATORIA DE PROYECTOS 
ºFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

15. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose: 

"Artículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurldico y en los siguientes supuestos: 

( ... ) 

f. SECRETARIA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de 
Se,vicios Educativos de los establecimientos educativos de los municipios 
no certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008)" 

16. Que el artículo 2º ibídem ordenó que ME/ acto administrativo que ordene la 
ejecución de recursos a través de transferencia directa, deberá detenninar claros y 
P'!3Ciso_s mecanismos de co1trol y seg~1m1'?1to-gnef ~ados_a_ garantizar la c?rrecta 
e1ecuc1ón de los recursos df,:~onfonnrd·. ad con las r 1spos1c1ones legales vigentes 
aplicables a cada caso partior'ar. • : , 

17. Que finalmente dicha nor¡ma establece que la e¡e
1
cución de recursos a través de 

transferencia por acto administrati'-lo debera ser pre~ntada previamente al Comité 
de Orientación y Seguimiento er'?ontrataci•ón - co,, instancia que verificará, si la 
naturaleza del recurso es susce'pt1b~icha transferencia. 

18. Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el cual-J / reglamentan parcialmente los 
artículos 11º, 12º,1.J._y 14 de la ~715 ~ 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como " uentas contables creadas por la ley como un 
mee.anisrno de gestión P.,resu uestal de ejeG.u_eión e los ~ ursos e los 
stablecimlemt,os e'ducativos statales Pª1 la adecual'l_<lll~\il,,-nínistraci , de sus 

ingresos y para aten e us rgastos lle funcionamientcr> e inve,:sió distintos a ,os <is 
persa al", y agrega; 

, e d la 
a mm1strac1 n y e1ecuc1 n e estos recursos por parte de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma. Los ingresos del Fondo de 
Setvicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes 
nacional y territorial." (Subrayas propias) 

19. Que el articulo 8º ibidem senala que el presupuesto de ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos sujetos o no a destinación específica, se clasificará en grupos 
con sus correspondientes ítems de ingresos de la siguiente manera: 

"1. Ingresos operacionales. Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Se,vicios Educativos del 
establecimiento, los cuales se obtienen por utilización de los recursos del 
establecimiento en la prestación del se,vicio educativo. o por la explotación de 
bienes y se,vicios. ( ... ) 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

"POA lA CUAL se ACLARA LA RESOLUCIÓN 2025060445415 del 9 DE SEPTIEMBRE 0E 202~. MEDWfTE LA CUAL SE ASIGNARON y 
TRANSFIRIERON RECURSOS COII: DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVlCIOS EDUCATIVOS DE lAS 

INSTITUCIONES EOUCATNAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN El MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
"FIRMES CON lA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

2. Transferencias de recursos públicos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden y sin contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos. n (Subrayas propias) 

20. Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza N° 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 se determinó el funcionamiento de la administración 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones, asignándose a la Secretaría de Educación la función 
general de garantizar la prestación del servicio educativo en el Departamento de 
Antioquia, propendiendo por una mayor cobertura, inclusión y el mejoramiento de la 
calidad educativa. 

21. Que mediante Decreto Departamental Nº 2025070000089 del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y postcontractuales, asi como la ordenación del 
gasto, la expedición de los actos administrativos relativos a la actividad contractual 
y la celebración de contratos y convenios sin consideración a la cuantía, en los 
Secretaríos de despacho Mi ionales y de Ap0y~ T~ansversal, Directores de los 
Departamentos Administrativ s. Gerentes/cie Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicaciones~,, con rel~b. ión a la ~1 isión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto c9n fuerza de~ rdelilanza Nº 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y las demás normas qu lo modifi uen, reglamenten, adicionen 
o complementen. 

22. Que las transferencias condi'G~adas son u mecanismo de ejecución 
presupuesta! que conlleva la ntrega tte~rsos a los distintos agentes de la 
administración pública con el 12ropósito de fo lecer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales para la fina ciación o cofinanciación de planes, 
programas o proyectos. 

• i • • n • •' pr la, a is 
iz po el e 

f e· n n to nefi r 

~=~:~a • • 1ºCé3 pe ie 010drñebi1a ec1 as 

24. Que mediante este mecanismo la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia ejecuta recursos destinados a la financiación y cofinanciación de 
programas y proyectos para el acceso. pennanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector. 

25. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia llevó a cabo la 
convocatoria de proyectos denominada MFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVAM, con el fin de identificar aquellas sedes educativas que requieren 
intervenciones de mantenimiento básico, tales como mejoras de pisos, muros, 
instalaciones eléctrícas, hidrosanitarias, corredores, zonas duras, baños, 
restaurantes, entre otras y cuyo costo no puede exceder los 20 SMLMV 
($28.470.000 para el año 2025). 

26. Que mediante la Resolución No. 2025060445415 del 9 de septiembre de 2025. 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia asignó recursos con 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 9 

'P<lf' lA CUAL SE ACLARA lA RESOLUCION 202SO&O,MS415 del 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025. MEDIANTE lA CUAL SE ASIGNARON Y 
TRANSFIRIERO+I RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE lA CONVOCATORIA OE PROYECTOS 
·FIRMES CON lA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA• 

destinación específica al Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa 
Ignacio Botero Vallejo del municipio de El Retiro, por valor de VEINTIOCHO 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS M/L ($28.277.458), para la ejecución de obras de 
mantenimiento en la sede C. E. R. Fabriciano Botero. 

27. Que con posterioridad a la expedición de la citada resolución, se evidenció que 
para la vigencia 2026 la sede C. E. R. Fabriciano Botero no cuenta con matrícula de 
estudiantes, circunstancia que imposibilita la ejecución de la intervención 
inicialmente prevista y hace necesario redireccionar la ejecución de los recursos 
hacia otra sede perteneciente a la misma Institución Educativa Ignacio Botero 
Vallejo, en la cual se presentan necesidades de mantenimiento de infraestructura. 

28. Que mediante solicitud presentada por el rector de la Institución Educativa 
Ignacio Botero Vallejo, se manifestó la necesidad de destinar los recursos asignados 
a la sede Ignacio Botero Vallejo Bloque 11, con el fin de ejecutar las obras de 
mantenimiento requeridas conforme al presupuesto técnico aprobado por la 
dependencia competente. \;¿¡ , /v\ 
29. Que el cambio de la secfé donde s reahzarar' a intervención no modifica la 
naturaleza de los recursos a~ignados, s1. cuantía, ni la finalidad para la cual fueron 
destinados dentro de la cohvocatoria "f'l~MES C N LA INFRAESTRUCTURA 
EOUCATIVAn, manteniéndos~ el objeto eje realizar ~ejoras de infraestructura física 
en una sede perteneciente a la Institución Educativa lgnacío Botero Vallejo del 
municipio de El Retiro. ~ 1,,,, , ' . ) 

En mérito de lo expuesto, "'--'-:__ __ / 

RESUE(VE 
, 

50 d 
ci 

ca ,va gnacI0 o ero a eJo 
, e establ • alor de 

VEIN S MIL 
CUA TR ' E !mente 
destinados para ta ejecución de obras de mantenimiento en la sede C. E. R. 
Fabriciano Botero, serán ejecutados en la sede Ignacio Botero Vallejo Bloque II de 
la misma Institución Educativa, conforme al presupuesto técnico aprobado por el 
DIFT. 

Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución N.0 

2025060445415 del 9 de septiembre de 2025 continúan vigentes y sin modificacíón 
alguna. 

Artículo 3. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

Articulo 4. La presente resolución será publicada en la página web de la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia http://www.seduca.gov.co. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 10 

·POR I.A CUAL SE ACLARA LA RESOUICION 2025CMIO«S415 O.. 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025. MEOIANTE LA CUAl SE ASIGNAA0411 Y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACION ESPECIFICA A LOS FONOOS DE SER\IICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTIT\JCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE LA CONVOCATOR A DE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAE;STRUCTVRA EDUCATIVA" 

Articulo 5. Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo. 

Proyectó: 

Revl50 

Revisó 

fiLÍQUESE Y CÚMPLASE 
( 

O'-'\i~C:.r ;J -L.,, L 
PATRICIA OSPIN~OOÑO 

retaria de Educación 

NOMBRE 
David Felipe Franco Uribe - Profesional UnillersllariO 
lnfraesbuctura Flsiea- Secletana de Educación 

Daniela Osomo Zapata - Profesional Contratista Asuntos 
legaln - Sectelana de Educación 

lvén Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legalet 

Revisó: Jolge Alexander Palacio Martlnez - Director de lnfraestruclUra 
Fisica y Tecnológica - Secretaria de Educación 

los arriba firmantes declaramos que hemos¡reviSado-ehlocumento-y-10-encontramos a¡ustado a las rocmas y dispo1,c,ones 
legales vigentes y por lo tanto, bajO nues1r~ lftf)OON~ilielad lo pr,senl~ Pl!ra firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQVJA 
Repúbliea de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Radlc,ado: S 20260605950811 ■ 
"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLw;i¡D'hii>UiQ60445885 DELi.:Q~.=-

SEPTIEMBRE DE 2025, MEDIANTE l!iA lttJAE.1<sE rtN9NMmiiir'fu1111 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ~IIMDIMlil~IIIII 

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE 

LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Constitución Política, Ley 115 de 1994. 
ley 715 de 2001, ley 2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto Compilatorio Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008 Decreto con fuerza de Ordenanza 
Nº2024070003913 del 5 df _ septi~mbre ;1e- 2p2 . Decreto Departamental Nº 
2025070000089 del 3 df "" enero qe 2025, Decreto Departamental Nº 
2024070004003 de 2024, Sentencias Ji-051 de 20 1, T-105 de 2017, C-246 de 
2017, C-113 de 2017, C-262 ~e 2016, C-258 de 201 ' y Decreto Nº 2024070000001 
del 01 de enero de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el articulo 2º de la onstituc;:iórLE_olitica ~ 1991 establece que son ~fines 
esenciales del Estado: servir a--.la comunidagromover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los p'rincieiM_.Jler-eéhos y deberes consagrados en la 
Constitución: facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 

2. 

la vida ec • • • • i trativa y cultural de la Nación; defender la 
g · ri ar:la • • 
... a 

"'Articulo il.f. Son dere ños una mentales e I s ni os: la iaa, a 
integridad flsica. la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada. su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda fonna de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta. 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia. la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al nifto para garantizar su desarrollo annónico e integral 
y el eiercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás." 
(Subrayas propias). 

IA 

1/1 



14

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

·POR LA CUAL SE AClAAA LA RESOLUCIÓN 2025060«5885 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025. MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON 
V TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE LA CONVOCATORl,l\ DE PROYECTOS 
ºFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EOOCATIVAº 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem, dispone: 
~ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona v ur, servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del traoajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mlnimo, un año de preescolar v nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

e ,.J I ~ t ,.J I I . ~, 1 . "-' . ., . orresponue a c::s auo requ ar y eIeroer a suprema mspecctun y wg1,anc1a 
de la educación con el nh''iJe velar por su calidat:f, por el cumplimiento de 
sus fines y por la meibr formaci6n moral, intelectual y física de los 
educandos; garantizar ei adecuado cubrimiento ldel servicio y asegurar a 
los menores las condiciohes necesarias ara su ~cceso ermanencia en 
el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales part cíparán en la airección. 
financiación y administración de los servicios .éducativos estatales, en los 
términos que señalen la Constit~ ley." (Subrayas propias) 

4. Que 1 • • • , consagran el deber de :elaboración 

B ar:mtf> s gu integra ,pi;ibr 
ctim ado y par:& la n tle 
confi ón, concur-ren iarie 

5. Qu a ti rvicio 
de~ s ~~ 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad. imparcialidad y puO/icidad, ( .. .J 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

6. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibídem, ULos Departamentos 
tienen autonomía para la administración de /os asuntos secciona/es. la planificación 
y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. Los Departamentos ejercen funciones 
administrativas, de coordinación y complementariedad en la acción municipal. de 
intermediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los servicios que 
determinan la Constitución y las Leyes." 

IA 
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"POR LA CUAl SE ACI.ARA LA RESOLUCIÓN 2025080,«~ OEL II OE SEPTIEMBRE DE 2025. MEOIAN"n LA CUAL SE ASIGNARON 
Y TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERI/ICIOS EDUCATIVOS OE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
'FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EOUCATIVA" 

7. Que, a su turno, el articulo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales las siguientes: 

B 

"a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio; 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
distrita/es de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; 
e) Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares: 
d) Fomentar la investigación, innovación y desam,/lo de cu"lculos, 
métodos y medíos pedagógicos; 
eJ Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para 
meiorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación: 
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y aplicar 
los ajustes necesarios; ¡ ~ 1 

g) Realizar los concursos depa,¡amentales y distritafes para el 
nombramiento del persbnal docente y de direcrivos docentes del sector 
estatal, en coordinaciórif con los mJnicipios; l 
h) Programar en coo'J!inación con os mumcipios, las acciones de 
capacitación del personal docente y administra~ivo estatal,· 
i) Prestar asistencia técnica a los municipios qui la soliciten, para mejorar 
la prestación del servicio educativo; 
• A licar. en concurren n los munici íos . os incentivos sanciones 
a las instituciones edu as de acu con los resultados de las 
evaluaciones de ca/ida estión: 
k) Evaluar el servicio educativo en-/os-mumcipios; 
/) Aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones de educación 

~ ~ ~ Q 
)G a ci m 
~~ m , e ·. n 

(Subrayas propias 

aria e ta 
oenlosa 

8. Que posteriormente el artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece sobre 
las competencias de los Departamentos: 

"6. 1. Competencias Generales. 
6. 1. 1. Prestar asistencia técnica educativa. financiera y administrativa a 
los municipios, cuando a ello haya lugar. 
6. 1.2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
calidad de la información educativa departamental y suministrar la 
información a la Nación en las condiciones que se requiera. ( ... ) 

6. 2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

6.2.1. Dirigir, planificar: y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"l'Oft LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION 2025080«5885 OEL 9 DE SEPTIEMBRE OE 202!, MEDIANTE LA CUAL se ASIGNARON 
Y TRANSFIRIERON RECURSOS CON OESTINACION ESPECIFICA.A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTIT\JCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN El MARCO 0E LA CONVOCATORIA 0E PROYECTOS 
"FIRMES CON lA INFRAESTIIUCTURA EDUCATIVA" 

B 

de equidad, eficiencia v calidad, en los términos definidos en la presente 
lev. 6. 2. 2. Administrar v distribuir entre /os municipios de su jurisdicción 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 
Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educ3tivos a 
cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente lev. 
fi. 2. 3. Administrar. ejerciendo las facultades seffaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ella, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivas 
actos administrativos debidamente motivados. 
6.2.4. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios 
educativos a cargo del Estado. en la cofinanciación de programas v 
proyectos educativos ven las inversiones de infraestructura. calidad v 
dotación. Los costos amparados con estos,recursos no podrán qenerar 
gastos permanentes a caigo al Sistema Genér:al de Parlicipacior.es. 
6.2.5. Mantener la coberlura actual y propender la su ampliación. 
6 .. 2. 6 .. Evaluar el dese~p¡etJo de rectares y ~iro9tores, y de los docentes 
directivos, de conformid9id con las norr:nas v,gen

1
tes. 

6.2. 7. Ejercer la inspecc{ón, vigilanci¡1 y supervi'~ión de la educación en 
su jurisdicción, en ejerci'ci~ lac.._delegación J,l,e para tal fin realice el 
Presidente de la Repúbll a~ ... ~ -
6.2.8. Prestar asistencia técnica y--adml!!!_sj tiva a las instit!Jciones 
educativas, cuando a ello Ha(a Jugar. / . 
6. 2. 9. Promover la aplicación y e ·ecución/de planes de mejoramiento de 
fa calidad. 
6.2.10. Distribuir entre lo§' municipios los docentes, directivos y 
emfilea - s adnfnís rativos o scueldo '00n las necesiaae!les 'e/el seM ·;o, Q I A 
ele conlo ic:ta'i!f: con el r.eg ame to. 
6.2.11. 'Distribuir I s plan as 8epartamentales d personal oocente, 
di etivos J,' ª"!f / eados administrativos,. . t ndiendo los crit~rio~ de 
potJla i afendIc/a m,ri atenaer en e d10Iones e ,c,en , , s,guienao 
la regulac'itin naciona so6ra lama eria. 
6.2.12. Organizarla prestación vadministración del servicio educativo en 
su jurisdicción. 
6. 2. 13. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de 
matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 
6. 2. 14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo can lo esteblecido 
en el numeral 5. 22. 
6.2.15. Para efectos de la inscripción y /os ascensos en el escalafón, la 
entidad territorial determinará la repartición organizacional encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional." (Subrayas propias) 

9. Que los artículos 11 y siguientes de la Ley 715 definen los Fondos de Servicios 
Educativos, sus procedimientos de contratación y manejo presupuesta!, así: 
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·POR LA CUAL SE ACLARA lA RESOLUC!Off 202'°60445385 DEL 9 DE SEF'TIEMBRE DE 202S. MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON 
Y TAANSFIR1ERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFlCA A LOS FONDOS DE SERIIICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

B 

"Artículo 11. Fondos de Servicios Educativos. Las instituciones 
educativas estatales podrán administrar Fondos de Servicios Educativos 
en los cuales se maneiarán los recursos destinados a financiar gastos 
distintos a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12. Definición de los Fondos de Servicios Educativos. Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos. con el 
propósito de dar certidumbre a los Conseios Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar, y facilitarles que eierzan, con los rectores o 
directores. la capacidad de orientar el gasto en la forma que meior cumpla 
los propósitos del servicio educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento. Esa cuenta se denomina "Fondo de Servicios 
Educativos". ( .. .} 

Artículo 13. Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios 
Educativos. Todos los actos y contratos que tengan por obíeto bienes y 
obligaciones que hayan Id I frarse en la contabilidad de los Fondos de 

• s educ fiera el articulo anterior. se harán 
a/dad moralidad im arcialidad 
n.able a las circunstancias concretas 

en las que hayan de celebrarse. Se harán co el propósito fundamental 
de proteger los derech~s de los nif'tos y de lo$ ióvenes, y de conseguir 
eficacia y celeridad en la aténción del servicio 'educativo, y economía en 
el uso de los recursos p • icos. 

Los actos contratos d einte 20 salarios mfnimos 
mensuales se regirán por /as_ '!!!las de l contratación estatal, teniendo 
en cuenta su valor y naturalez a1 v- fa's circunstancias en las que se 

ren. El Gobi • al podrá indicar los los cuales la 

Is Q 
te • • resP._ectivos 

■ 

spa F e • en 
ti os rg a ara 

educac, n como e recursos propios. (Subrayas propias) 

10. Que de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001 los Departamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y 
ejercen funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la 
acción municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios. y de 
prestación de los servicios públicos esenciales - como es el servicio público 
esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar y cofinanciar 
proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés departamental. 

11 . Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación Departamental 
es la encargada de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, 
eficiencia y calidad, asl mismo debe velar por el fortalecimiento de los 
establecimientos educativos a su cargo, esto implica la asistencia técnica y 
financiera, así como la asesoría permanente en desarrollo de sus actividades 

IA 
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misionales, y de apoyo y la asignación de los recursos necesarios para garantizar 
la adecuada prestación del servicio educativo. 

12. Que la Ley 2200 de 2022 UPor la cual se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los departamentos", establece en su artículo 
2º ªDefiniciónw que los Departamentos ªSon un instrumento de complementariedad 
de la acción municipal y enlace de las actividades y seNicios que prestan los 
municipios y la Nación. b 

13. Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los principios que rigen 
el accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su artículo 3º 
sei'iala que son principios: 

B 

Coordinación. Exige a los departamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación sistemática, coherente, eficiente, 
armónica, técnica, concertada y conducente, con las competencias 
concun-entes de otras autoridades del nivel nacional, entidades 
territoriales de igual o menor nivel los esquemas asociativos 

territoriales. . ~ 

Concurrencia. Exige a Ips deparlarpentos que. en materias comunes 
sobre un mismo asunto o asuntos determmado por la Constitución o 
la ley, converjan y parlitipen en nj1:1nto con autoridades del nivel 
nacional o territorial, segün con-esponda. 

Complementariedad. Es el m ndato de mejorar:el cumplimiento de las 
competencias exclusivas \Je las entidades terri ,oriales de nivel inferior 
cuando éstas carezcan de la capacidadsafiytente para cumplirlas en 
términos administrativos, técniCDs o presupuesta/es. 

Subsidiariedad. Exi e a t departamentos asumir o apoyar de 
a . cas n • ;Ye 
~ ~ ~ 
·un í , inc!Jic oli . re 
CafJ_ • • • • • , U i p 

a~ I 
cey a s 

Q 

14. Que posteriormente el articulo 4º sobre las NCOMPETENCJAS", establece que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Polltica y demás disposiciones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer las siguíentes 
competencias: 

"3. Bajo esquemas de concun-encia y/o subsídiaridad: 

3.1.1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
certificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden concurrir 
con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
territorio. También contribuirá en la formulación de estrategias para 

IA 
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promover el acceso, cobertura, permanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales. n 

15. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose: 

UArtículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurldico y en los siguientes supuestos: 

( ... ) 

f. SECRETARIA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos de los municipios 
no certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008)" 

16. Que el artículo 2º ibiderp~,?rden6 q~~eto administrativo que ordene la 
ejecución de recursos a través de transferencia directa, deberá determinar claros y 
precisos mecanismos de corltrol y segúí . ient0 one1tados a garantizar la correcta 
ejecución de los recursos dé confonilidaiJ con las r isposicíones legales vigentes 
aplicables a cada caso partic1 lar. M 

17. Que finalmente dicha no~a establece que la ej~cución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo ~~~pr~sentada previamente al Comité 
de Orientación y Seguimiento e~ Contratación - 9,,0s, instancia que verificará, si la 
naturaleza del recurso es susceptib e o no de icha transferencia. 

18.Qu r el cual se reglamentan parcialmente los 
• u/ , 5 · e • 

ie, tos 
se co 

~~ ~~ 
estabt de sus 
ingres a los de 
personal", y agrega: 

"Parágrafo. Con sujeción a lo establecido en la normatividad vigente, la 
administración y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma. Los ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes 
nacional y tenitorial." (Subrayas propias) 

19. Que el articulo 8º ibidem señala que el presupuesto de ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos sujetos o no a destinación especifica, se clasificará en grupos 
con sus correspondientes items de ingresos de la siguiente manera: 

"1. Ingresos operacionales. Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 

IA 
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establecimiento, los cuales se obtienen por utilización de los recursos del 
establecimiento en la prestación del servicio educativo, o por la explotación de 
bienes y se,vicios. ( ... ) 

2. Transferencias de recursos públicos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden y sin contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos." (Subrayas propias) 

20. Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 se determinó el funcionamiento de la administración 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones, asignándose a la Secretaria de Educación la función 
general de garantizar la prestacíón del servicio educativo en el Departamento de 
Antioquia, propendiendo por una mayor cobertura, inclusión y el mejoramiento de la 
calidad educativa. 

21. Que mediante Decreto Departamental W 2025070000089 del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó la COmJ?etenci~ar~ adelantar todas las actividades 
precontractuale.s,. contractual,~ ,Y pó~ so.ptr~ctuafe,s,I. así como I~. ordenación del 
gasto, la exped1c16n de los actos adm1msfrativos relativos a la act1v1dad contractual 
y la celebración de contratos! y convenios sin consideración a la cuantia, en los 
Secretarios de despacho Misionales <¡ de ~poyo Ttansversal, Directores de los 
Departamentos Administrativbs, Gerentes de Org~nismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicaciones, (ca";,, relacion a la rtlisión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto c~n fuerza ae ordenanz~I Nº 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y las demás normas,que lo mocffiquen, reglamenten, adicionen 
o complementen. ~ 

22. Que las transferencias con IcIona as son un mecanismo de ejecución 
presupuesta! ue conlle recursos a los distintos agentes de la 

• • e d ·, er ci a 
n fi n 
s 

23. Qu p ión de 
bienes b p r de la 
transferencia, con la intención de que estos se beneficien y se incorporen a su 
patrimonio, siempre y cuando se dé cumplimiento a las condiciones establecidas 
para la transferencia. 

24. Que mediante este mecanismo la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia ejecuta recursos destinados a la financiación y cofinanciación de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector. 

25. Que la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia llevó a cabo la 
convocatoria de proyectos denominada MFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVAff, con el fin de identificar aquellas sedes educativas que requieren 
intervenciones de mantenimiento básico, tales como mejoras de pisos, muros, 
instalaciones eléctricas, hidrosanitarías, corredores, zonas duras, baños, 

IA 
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restaurantes, entre otras y cuyo costo no puede exceder los 20 SMLMV 
($28.470.000 para el ano 2025). 

26. Que mediante la Resolución No. 2025060445885 del 9 de septiembre de 2025, 
la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia asignó recursos con 
destinación especifica al Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa 
Presbítero Libardo Aguirre del municipio de Concepción, por valor de VEINTIDÓS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS MIL ($22.663.684), destinados a la ejecución de obras de 
mantenimiento y mejoramiento de infraestructura en la sede rural Morro Reyes. 

27. Que para la vigencia 2026 la sede rural Morro Reyes no cuenta con matricula 
de estudiantes, situación que impide la ejecución de la intervención inicialmente 
prevista. Debido a lo anterior, mediante oficio con radicado No. 2026010029946 del 
21 de enero de 2026, el rector de la Institución Educativa Presbítero Libardo Aguirre 
solicitó que los recursos asignados sean destinados al Centro Educativo Rural San 
Juan, perteneciente a la misma Institución Educativa, con el fin de atender las 
necesidades de mantenimier ~ de 1~fraestructu~ déntificadas en dicha sede. 

28. Que el cambio de la sede donde s~ alizará la intervención no modifica la 
naturaleza de los recursos a1 ignados, lu cuantía ni la finalidad para la cual fueron 
otorgados, manteniéndose el objeto :-d realizar obras de mantenimiento y 
mejoramiento de infraestructura educativa dentr9 de la Institución Educativa 
Presbítero Libardo Aguirre del municipio de Concep , ión. 

En mérito de lo expuesto, 

, RESUELVE 

B R A TI 
A ,culo 604458 de e sept1emo 
medi n , • - • • • • ndo de 
Servi ca irre del 
municipio de I oncepción, en el sentído de es gnados 
por valor de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MIL ($22.663.684), inicialmente 
destinados para la sede rural Morro Reyes, serán ejecutados en el Centro Educativo 
Rural San Juan de la misma Institución Educativa, de conformidad con el 
presupuesto técnico aprobado por la DIFT. 

Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución N.0 

2025060445885 del 9 de septiembre de 2025 continúan vigentes y sin modificación 
alguna. 

Artículo 3. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

Artículo 4. La presente resolución será publicada en la página web de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia http://www.seduca.gov.co. 

IA 
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Articulo 5. Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo. 

i Proyectó: 

Revisó 

Revisó 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

o~·c-.c)~~-L 
PATRICIA OSPINd LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE 

Dani&la Osomo Zapata - Profesional Contratista Asuntos 
Legales - Secretarla de Educación 

lviln Dario Uribe Naranjo- Orector de Asufllos legales 

R isó· Jorge All~anclef Palacio Martit,ez- Oirec!or oe lnfrael/ trudU(I 
1 ev • Fl&iea y Tecnológica - Sectel1pria de Educación t \. 

: L011niba fimlanlea declaramos que hemos~ íSado el documento y lo'eneontramos a1ustado a las nom,as y disposiciones 
; legales vigentes y P0f lo tanto. bajo nues~ responsabilid~iki preiéntamOS P4ra fi1m1. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Cobnbia • -

RESOLUCIÓN 

Radjcado: S 2026060S9S091 ■ 
"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLOOIQNz!OQiQ610048889 DELoa~ 

OCTUBRE DE 2025, MEDIANTE LA"CU~~J~ AiWfittkiff.Q~m 

TRANSFIRIERON RECURSOS coN DESTINACIÓN ~•nN1dJIIIDII 
FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE 
LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Constitución Politica, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley489 de 1998, Decreto Compilatorio Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008 Decreto con fuerza de Ordenanza 
Nº2024070003913 del 5 d' septiembre de 2024

1
. Decreto Departamental Nº 

2025070000089 del 3 d' enero dff 2025, Decreto Departamental Nº 
2024070004003 de 2024, Sentencias T,~351 de 2021, T-105 de 2017, C-246 de 
2017, C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015 y Decreto Nº 2024070000001 
del 01 de enero de 2024, y 

,CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 2º de la GonstituG16n e_olitica 9 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidadpr:omover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los princiej,gp~ereéhos y deberes consagrados en la 
Constitución: facilitar la participación de todos en /as decisiones que los afectan y 

2. 

• • • • trativa y cultural de la Nación; defender la 
• • • ri · · a • • 

) a 

integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor. la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia flsica o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia. la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asístír y proteger al ni/lo para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el eiercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.• 
(Subrayas propias). 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem, dispone: 

IA 
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"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia. a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico I para la 
protección del ambiente. 

El Estado. la sociedad y la familia son responsables de la educación. que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad v que 
comprenderá como mlnimo. un ano de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin per;uicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado guiar y eiercer la suprerna inspección y 1,·igilancia 
de la educ • con el fib -de velar pqr su caltdab, por el olimiento de 
sus fines r la me ·ar formación m I intelectual los 
educando ntizar el adecuado cubrimiento del servi urar a 
los menores las condiciohes necesaria para su acceso v permanencia en 
el sistema educativo. 1 

La Nación y las entidades erritoriales part ·oarán en la dirección. 
financiación y administradión de los ser.licios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Con~Í (Subrayas propias) 

4. Que los articules 113 y 288 ibldem, consagran el deber de :olaboración 
armónica r o 1 . ór anos que integran el poder público, para el 

B ta la • • • 
ón n i 

5. Q • · • " • • • • rvicio 
íos de 
d ... 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. H (Subrayas propias) 

6. Que conforme a lo dispuesto en el articulo 298 ibidem, MLos Departamentos 
tienen autonomla para la administración de los asuntos secciona/es. la planificación 
y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. Los Departamentos ejercen funciones 
administrativas, de coordinación y complementariedad en la acción municipal, de 
intermediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los servicios que 
determinan la Constitución y las Leyes.~ 

7. Que, a su turno, el articulo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarias de Educación Departamentales las siguientes: 

IA 
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B 

"a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
tenitorio; 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
distritales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; 
c) Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares: 
d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de cufffculos, 
métodos y medios pedagógicos: 
eJ Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para 
meiorar la eficiencia. la calidad y la cobertura de la educación: 
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y aplicar 
los ajustes necesarios; 
g) Realizar los concursos departamentales y disfntales para el 
nombramiento del personal docente y de directivos docentes del sector 
estatal, en coordinación¡ con J?s mu~!C!f!OS,~ ¡ . . . 
h) Programar en coortfmac,ón co_!}( ~'!..s munic1p1os, las acciones de 
capacitación del person~l®cente y ¡,dministra~ivo estatal; 
i) Prestar asistencia técnica a /os mL ic. ip,os quel la soliciten, para mejorar 
la prestación del servicib educativo; e, 

i) Aplicar. en concurrencia con los municipios. /C!)s incentivos y sanciones 
a las instituciones educativasi de acuerC!lo cdn los resultados de las 
evaluaciones de calidad y gestión: . ) 
k) Evaluar el servicio ed~cativo-enJos municipjos; 
I) Aprobar la creación y fu'n~!::';eiifoae-laslinstituciones de educación 
formal y na formal, a que se ~-~re la pre énte ley; 
m} Consolidar y analizar la información de los municipios y remitirla al 
Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados , 
p_Of;. é te,y Q 
n) Esta , een n sistema deAa amenlal istrita 'de m ormación e 
concorolancía n I isp esi en los arttc 1os, 1 ffB y. . 5 ae esta R)'. 

(Su rayas propias) • • 

8. Que ~ norme tes:-el artícfi 6º fle la l!ey ~r5 (le 2001, estalolece sobre 
las competencias de los Departamentos: 

u6. 1. Competencias Generales. 
6. 1. 1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a 
los municipios, cuando a ello haya lugar. 
6. 1. 2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
calidad de la información educativa departamental y suministrar la 
información a la Nación en las condiciones que se requiera.( ... ) 

6. 2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

6. 2. 1. Dirigir, planificar: y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones 
de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente 
ley. 6. 2. 2. Administrar y distnbuir entre los municipios de su iurisdicción 
los recursos financieros provenientes del Sistema General dª 
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Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educativos a 
carga del Estado. atendiendo los criterios establecidos en la presente ley. 
6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes. sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados. 
6.2.4. Participar con recursos propios en la financiación de los se,vicios 
educativos a cargo del Estado, en la cofinanciación de programas y 
provectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y 
dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de Participaciones. 
6. 2. 5. Mantener la cobertura actual ro nder a su am liación. 
6.2.6. Evaluar el desem eño de rectores y-dire9tores, y de los docentes 
directivos, de conformíd q"~n las nqmias vigentes. 
6. 2. 7. Ejercer la inspección, vigilanc,ia y superv,1ión de la educación en 
su jurisdicción, en ejercicio de la deft,;gación q~e para tal fin rsalice el 
Presidente de la Repúbliba. 1 

6.2.8. Prestar asistencif técnica y administrajliva a las instit..1ciones 
educativas, cuando a el/@ haya lugar. 
6.2. 9. Promover la apUcación y ejecución deiplanes de mejoramiento de 
la calidad. ~ _ 
6.2.10. Distribuir entre os municipios I . docentes, directivos y 
empleados administrativos, de acuerdo r( as necesidades del servicio, 
de conformidad con el reglamento. 
6. 2. 11. Distribuir las plantas departamentales de personal oocente, 
rllm11ff _as y¡ e _pi a<Jos admJ_nistrativos,_ ~tendiendo !º _crit~qos di 
po6lací&1 te oíd y pgr a endelí cona,c ne de 'fi, ,e c1a, S!9U1endo 
l regu ación nacion I sobre la materia. 
6.2 12. O aniz_;Br la mstación administra ián del servicio educativo en 
s i risoicción. 
6. 2. 13. igilar ap icacilm éJe la 
matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en 
establecimientos educativos. 
6. 2. 14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5.22. 
6. 2. 15. Para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, la 
entidad territorial determinará la repartición organizacional encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional." (Subrayas propias) 

9. Que los articulos 11 y siguientes de la Ley 715 definen los Fondos de Servicios 
Educativos, sus procedimientos de contratación y manejo presupuesta!, asl: 

"Artículo 11. Fondos de Servicios Educativos. Las instituciones 
educativas estatales podrán administrar Fondos de Servicios Ea·ucativos 
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en los cuales se maneiarán los recursos destinados a financiar gastos 
distintos a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12. Definición de los Fondos de Servicios Educativos. Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos, con el 
propósito de dar certidumbre a los Conseios Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar, y facilitarles que eierzan, con los rectores o 
directores. la capacidad de orientar el gasto en la fonna que meior cumpla 
los propósitos del servício educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento. Esa cuenta se denomina "Fondo de Servicios 
Educativos". ( .. .) 

Artículo 13. Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios 
Educativos. Todos los actos y contratos que tengan por objeto bienes y 
obligaciones que hayan de registrarse en la contabilidad de los Fondos de 
servicios educativos a los que se refiere el articulo anterior, se harán 
respetando los princibíos de igualdad,, moralidad, imparcialidad y 
publicidad, aplicados em -forma razonáble a \ tas circunstancias concretas 
en las que hayan de celebrarse. Se harán con el propósito fundamental 
de proteger los derechos de los rfia~s y de los ióvenes, y de conseguir 
eficacia y celeridad en la atención dé), servicio 'educativo, y economla en 
el uso de los recursos públicos. l 
Los actos contratos de ¡;;),tfa su rior a vemte 20 salarios mlnimos 
mensuales se regirán oor las reglas de la co i tratación estatal, teniendo 
en cuenta su valor y ~turaleza. y ias"ciréunstancias en las que se 
celebren. El Gobierno Nack,nal podrá indi6ar los casos en los cuales la 
cuantía señalada en el presente inci?o'será menor. ( .. .) 

B crt e e 
d ~ n iv 

e . s 
rg rtici11acign para 

u b1a 
10.Quedeacuerdo con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001 los Departamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y 
ejercen funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la 
acción municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios, y de 
prestación de los servicios públicos esenciales - como es el servicio público 
esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar y cofinanciar 
proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés departamental. 

11. Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación Departamental 
es la encargada de dirigir, planificar y prestar el servício educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, 
eficiencia y calidad, asl mismo debe velar por el fortalecimiento de los 
establecimientos educativos a su cargo, esto implica la asistencia técnica y 
financiera, así como la asesoría permanente en desarrollo de sus actividades 
misionales, y de apoyo y la asignación de los recursos necesarios para garantizar 
la adecuada prestación del servicio educativo. 

IA 
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12. Que la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan nonnas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los departamentosn. establece en su articulo 
2º "Definición" que los Departamentos "Son un instrumento de complementariedad 
de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios que prestan los 
municipios y la Nación." 

13. Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los principios que rigen 
el accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su articulo 3º 
señala que son principios: 

B 

Coordinación. Exige a los departamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación sistemática, coherente, eficiente, 
armónica, técnica, concertada y conducente, con las competencias 
concurrentes de otras autoridades del nivel nacional, entidades 
territoriales de igual o menor nivel y los esquemas asociativos 
territoriales. 

Concurrencia. Exige a 'ios departamentoS~gfie, 1 en materias comunes 
sobre un misma asunto p;.,suntos ~-!J.férmina por la Constitución o 
la ley, converjan y part~~ipen en con· autoridades del nivel 
nacional o territorial, según corres '1 

Complementariedad. Ek el ma mejo I cumplimiento de las 
competencias exclusiva$ de las entidades te ·ates de nivel inferior 
cuando éstas carezcan ~e ~ @acida'd sufic. iepte para cumplirlas en 
términos administrativos, écnicoS'G,~ / ales. 

Subsidiariedad. Exige a os departam titos asumir o apoyar de 
manera transitoria y parcial, segun-et-caso, de manera idónea y eficaz, 
I etencias • de distritos y municipios de su 
• in ·_ _so • • 
c al p 

ci 
s 

Q 
14.Qu s • que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la onstitución Polltica y demás disposiciones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer las siguientes 
competencias: 

M3. Bajo esquemas de concurrencia y/o subsídiaridad: 

3. 1. 1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
certificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden concurrir 
con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
territorio. También contribuirá en la fonnulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, pennanencia y calídad de la educación en 
las zonas rurales.ª 
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15. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose: 

"Artículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurldico y en los siguientes supuestos: 

(. .. ) 

f. SECRETARIA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos de los municipios 
no certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008)" 

16. Que el articulo 2º ibídem ordenó que -El acto administrativo que ordene la 
ejecución de recursos a través de transferencia directa, deberá determinar claros y 
precisos mecanismos de control y segwm1enlo~orieit,f tados a garantizar la correcta 
ejecución de los recursos dé ·9onformidi d'con las , ísposiciones legales vigentes 
aplicables a cada caso partíc~lar. • ' 

17. Que finalmente dicha no~ a establece , ue la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administra~ dellerá ser pre$ntada previamente al Comité 
de Orientación y SeguimientG en Contratac,~n - ca,, instancia que verificará, si la 
naturaleza del recurso es susceptibl~ icha ' ransferencia. 

18.Que el Decreto 4791 de 2 08 "Por el cual-si reglamentan parcialmente los 
/ 

artíc~l~s 11•.12•:1.L.Y 14 de la L.~~J15 ~ 2001_ en relación con el Fondo de 
Serv,c,os Educativos de los establec,m,entos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como " uentas contables creadas por la ley como un 

eeal'lismo , e gestión supuesta/ y de ifee.ueión de los meursos de as 
establecimien o.s eclacatívos estala ara la pcua a a mi ist ación de sus 
ingresos y para aten er s s astas de uncionamíenf(!) e ,nversi n distintos a lo 
persa al", y agrega· 

e o ra 
administración y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma. Los ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes 
nacional y territorial." (Subrayas propias) 

19. Que el articulo 8º ibidem senala que el presupuesto de ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos sujetos o no a destinación especifica, se clasificará en grupos 
con sus correspondientes items de ingresos de la siguiente manera: 

"1. Ingresos operacionales. Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 
establecimiento, los cuales se obtienen por utilización de los recursos del 
establecimiento en la prestación del servicio educativo, o por la explotación de 
bienes y servicios. ( ... ) 
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2. Transferencias de recursos públicos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden y sin contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos. n (Subrayas propias) 

20. Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza N° 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 se determinó el funcionamiento de la administración 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones, asignándose a la Secretaría de Educación la función 
general de garantizar la prestación del servicio educativo en el Departamento de 
Antíoquia, propendiendo por una mayor cobertura, inclusión y el mejoramiento de la 
calidad educativa. 

21. Que mediante Decreto Departamental Nº 2025070000089 del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la ordenación del 
gasto, la expedición de los actos administrativos relativos a la actividad contractual 
y la celebración de contratos y convenios sin consideración a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho Misionales y de Apoy__p Tfansversal, Directores de los 
Departamentos Administrativbs, Gerentes/de O ganismas y Jefes de Oficina 
Privada y de Camunicacionét.' con rela'bió a la rhisión, objetivos y funciones 

1 ¡<¡I ~ establecidos en el Decreto c9n fuerza de.ordenanza Nº 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y las dem s normas gue lo modifi[ uen, reglamenten, adicionen 
o complementen. 

22. Que las transferencias con~ionapas son u mecanismo de ejecución 
presupuesta! que conlleva la ntrega"d~rsos /a los distintos agentes de la 
administración pública con el ~apósito de fo~-~cer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales--Qara la fina e1ación o cofinanciación de planes, 
programas o proyectos. 

~-Que die pm _ósit ad • • • is~os· 
biemes, se po el b ece t 
r-ansferenc to nefic rpore 
patrim • plímiento a las condiciones establec1 as 

parala e olomb1a 
24. Que mediante este mecanismo la Secretaria de Educación del Departamento 
de Antioquia ejecuta recursos destinados a la financiación y cofinanciación de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector. 

25. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia llevó a cabo la 
convocatoria de proyectos denominada MFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA", con el fin de identificar aquellas sedes educativas que requieren 
intervenciones de mantenimiento básico, tales como mejoras de pisos, muros, 
instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, corredores, zonas duras, banos, 
restaurantes, entre otras y cuyo costo no puede exceder los 20 SMLMV 
($28.470.000 para el ano 2025). 

26. Que por medio de la resolución 2025060172617 del 26 de mayo de 2025, 10 
sedes pasaron del Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa Jorge 
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Alberto Gómez Gómez al Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa 
rural Santa Ana del municipio de Granada, en la cual las sedes Centro Educativo 
Rural Juan Francisco Duque y Centro Educativo Rural San José La Quiebra 
resultaron beneficiarias mediante la Resolución N.º 2025061004889 del 31 de 
octubre de 2025 por el proyecto "Firmes con la Infraestructura Educativa" 

RESOLUCION SEDE F.S.E NUMERO VALORRPC FECHA 
·. RPC PAGO 

20:Z506100488t C. E R. JUAN CER TAFETANES 40001 05231 $ 28.470.000 10,12/2025 
FRANCISCO (ASOCIADO IE JORGE 
DUQUE ALBERTO GOMEZ GQMi=n 

2025061004889 C. E. R. SAN CER TAFETANES 4000105232 $ 28.470.000 10/12/2025 
JOSELA (ASOCIADO IE JORGE 
QUIEBRA ALBERTO GOMEZ GOMFTI 

TOTAL $56'!MO.OOO 

27. Que, en virtud del traslado de las sedes Centro Educativo Rural Juan Francisco 
Duque y Centro Educativo Rural San José la Quiebra al Fondo de Servicios 
Educativos de la Institución Educativa-Rurat-Santa-Ana del municipio de Granada, 
se hace necesario aclarar la Resolución N/ /202'506~004889 del 31 de octubre de 
2025, con el fin de_precisar la~entidad re.~. R,zonsable~dI 1~ administración y ejecución 
de los recursos asignados dentro de la i:::onvocatona "Firmes con la Infraestructura 
Educativa~. 1 · e, 

28. Que de conformidad con , 1 artfc_ylo 45 de la Ley 1!437 de 2011, la administración 
podrá corregir en cualquier tiem130,1~errorés simple~ente formales contenidos en 
los actos administrativos, y~ • sea~ ~itméticos, de digitación, transcripción o 
similares, sin que ello implique\nodificacionsusta t ial del acto. 

29. Que la aclaración efectuada mediante el presente acto administrativo no 
modifica la destinación especifica de los recursos ni el ob·eto aprobado dentro de la 

, stD. lica de Colombia 
RESUELVE 

Artículo 1. Aclarar la resolución 2025061004889 del 31 de octubre de 2025, la 
Secretaria de Educación Departamental en el sentido de precisar que la 
administración de los recursos girados al Fondo de Servicios Educativos de la 
Institución Educativa Jorge Alberto Gómez Gómez, los cuales serán administrados 
por el Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa Rural Santa Ana 
del municipio de Granada. 

~ 

F.S.E NUMERO VALORRPC FECHA RESOLUCION SEDE 
RPC PAGO 

2025061004889 C. E. R. JUAN l. E R SANTA ANA <1000105231 $28470000 10/12/2025 
FRANCISCO 
DUQUE 
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20250610CM889 C. E. R SAN l. E R SANTA ANA 4000105232 S 28.470.000 10,12/2025 
JOSE LA 
QUIEBRA 

TOTAL S 51'1MO.OOO 

Artículo 2. las demás disposiciones contenidas en la Resolución N.º 
2025061004889 del 31 octubre de 2025 continúan vigentes y sin modificación 
alguna. 

Articulo 3. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

Artículo 4. la presente resolución será publicada en la página web de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia http://www.seduca.gov.co. 

Artículo 5. Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo. 

UESE / eúM 

.:(A, 3~ 
A RICIA QSPINA L I ÑO 

taria de Educac"' 

NOMBRe 
David Felipe Franco Urj)e - ~i0n1I Unille.-.tlrió 
lnlraestrudura Fllíel - Sectetarla de Educ:aaón _/ 

Reviló Daniela Osomo Zapata - Profesianal ContratiSta Asuntos 
teoalet - Sec:tetarla de EducaciOn 

FECHA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repút)jica de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Radltado: S 2026060S9S092 ■ 
"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUgQN~Qt31004888 DEL 3.1.0L-~--.--

OCTUBRE DE 2025, MEDIANTE LAl>CUA\! S!-A~~M 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN Ellffi:l-JltdAillDIIIIII 

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE 

LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Constitución Política, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley489 de 1998, Decreto Compilatorio Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008, Decreto con fuerza de Ordenanza 
N°2024070003913 del 5 d septiembre de-----~24, Decreto Departamental Nº 
2025070000089 del 3 d~ 1~_,,enefo d[ 202~ Decreto Departamental Nº 
2024070004003 de 2024, Sentencias T¡-35-1 de 2021, T-105 de 2017, C-246 de 
2017, C-113 de 2017, C-262 ~e 2016, c f 2,5a de 2015 y Decreto Nº 2024070000001 

del 01 de enero de 2024, y l . " 
~ S! DER"NDO 

1. Que el artículo 2º de la Constittt~Í:l Política d 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a a comun~.' mover la prosperidad generalv 

arantizar Is efectividad de los lfincí ios derechos deberes cansa rados en la 
Constitución: facilitar fa participación de odos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, polftica, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independe e· nacional, manter,leYJ la integricda territorial y, asoourar, a, convi en ia 
p e fie'a l vioo_ncia €16 un o , en j sto ... )" (Sutkayas I' ia . 

2. 

" rticulo ~"$. So 'éJerecflo fun m ntale d los mr:Tl1a viEJ •. 
integridad flsica, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada. su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda fom1a de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia. la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el eiercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás." 
(Subrayas propias). 

3. Que consecuentemente el articulo 67° ibídem, dispone: 

IA 
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"ARTICULO 87. La educación es un derecho de la persona v un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación fonnará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un ano de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corres onde al Estado re lancia 
de la educación con el fi , to de 

¡ ¡,, 
sus fines y por la meior form e los 
educandos· arantizar el adecua 
los menores las condicíohes nec 
el sistema educativo. 

La Nación y las entidad partieiparán en la dirección, 
financiación administraoi IOS--Servicios educativos estatales en los 
téllninos que seilalen ta Constit~ • (Subrayas propias) 

4. Que los artículos 113 y 288~ =-=gran el deber de colaboración 
armónica por nos que integran el poder público, para el 

B um li ta la • • 
ión n ie 

5. Qu • • • • • • serv1c10 
de los ~ ÍOS de 
iguald idad, l. . .J 
Las autoridades administraüvas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

6. Que conforme a lo dispuesto en el articulo 298 ibídem, MLos Departamentos 
tienen autonomla para la administración de los asuntos secciona/es, la planificación 
y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. Los Departamentos ejercen funciones 
administrativas, de coordinación y complementariedad en la acción municipal, de 
intennediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los servicios que 
detenninan la Constitución y las Leyes." 

7. Que, a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales las siguientes: 

IA 
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B 

"a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio; 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
distritales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; 
cJ Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares: 
d) Fomentar la investigación, innovación y desan-o/lo de currfcu/os, 
métodos y medios pedagógicos: 
el Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para 
mejorar la eficiencia. la calidad y la cobertura de la educación: 
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y aplicar 
los ajustes necesarios; 
g) Realizar los concursos departamentales y distritales para el 
nombramiento del personal docente y de directivos docentes del sector 
estatal, en coordinación¡ con los mumc1wos; 1 

h) Programar en coortJinaéióh con/los fr'lun(cipios, las acciones de 
capacitación del person}i( cfocente { administrativo estatal; 
i) Prestar asistencia técrlica a los m1mic.ipios quJI la soliciten, para mejorar 
la prestación del servici~ educativo; e, 

O Aplicar. en concurrendia con los municipios. l@s incentivos y sanciones 
a las instituciones educativas, de acuerdo con los resultados de las 
evaluaciones de calidad1 v 'iiestión: ) 
k) Evaluar el servicio ed~ativo im,J~unicip os; 
I) Aprobar la creación y fun<?j__onamiento de' la instituciones de educación 
formal y n~ formal, a '!ue se ~re la _P~ nte ley; . . . . . 
m) Consoltdar y analizar la ,nformacrón de los mumc1p10s y rem,t,rla al 
Ministerio de Educación Nac. ·anal, de acuerdo con los estándares fijados 

~~y Q nj E lalJjfeee un sistema depaíit me , la/ distrit ' ele ,n ormaci6 en 
c~mcordan ia con lo aispuesto en los a (cu/os, 148 y. 75 e esta er. 
(Subrayas propias) • 

8. Que postfü'orme t t le lo Sº e la ~ey ~~5 (je 201'H, estal§lece sobre 
las competencias de los Departamentos: 

"6. 1. Competencias Generales. 
6. 1. 1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a 
los municipios. cuando a ello haya lugar. 
6.1.2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
calidad de la información educativa departamental y suministrar la 
información a la Nación en las condiciones que se requiera. ( ... ) 

6. 2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

6. 2. 1. Dirigir. planificar: y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones 
de equidad. eficiencia y calidad. en los términos definidos en la presente 
ley. 6.2.2. Administrar y distribuir entre los municipios de su jurisdicción 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 

IA 
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B 

Participaciones. destinados a la prestac;ón de los servicios educativos a 
cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente lev. 
6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, suíetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal reauerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes. sin más requisito legal que fa expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados. 
6.2.4. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios 
educativos a cargo del Estado, en fa cofinancíacíón de programas y 
provectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y 
dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos pennanentes a cargo al Sistema General de Participaciones. 
6.2.5. Mantener la cobertura actual y propender a su ampliación. 
6.2.6. Evaluar el desem eño de rectore7 y-directores, y de los docentes 
directivos, de conformid 1d con las normas v'i?ientes. 
6. 2. 7. Eíercer fa inspeccipñ. vigilan~/ª y upervikión de la educación en 
su jurisdicción, en eíercicio de la de/~ación qJe para tal fin realice el 
Presidente de la Repúbliba. 1 

6. 2. 8. Prestar asistenci+ técnica y administra iva a fas instituciones 
educativas, cuando a ello haya lugar. 
6. 2. 9. Promover la aplic~cióny ejecución de pfa es de mejorami13nto de 
la calidad. ~ 
6. 2. 1 O. Distribuir entre Q..S municiplos fo docentes. direc!ivos y 
empleados administrativos, de.-.acuerdo co . " as necesidades del servicio. 
de confonnidad con el reglamento. 
6. 2. 11. Distribuir las planta departamentales de personal docente, 
direeti os y¡ e pfeados fF' inistrativos, atendiendo les eritei'ios de 

o6lación at.e ida y pQrc ten en en ronaiciones de efi iencia, si uiemdo 
la regulación -nacional sób I materia. 
6.2, 12. O anizada restación administración del ervicio educativo en 
su iurislJiocioro 
6. ~- 18. iqíll r la apl,caeión i1e ,a regulaéión nac,ooal obre las ta • as t1e 
matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 
6. 2. 14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5. 22. 
6.2.15. Para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, la 
entidad territorial determinará fa repartición organizacíonal encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional. ,. (Subrayas propias) 

9. Que los artículos 11 y siguientes de la Ley 715 definen los Fondos de Servicios 
Educativos. sus procedimientos de contratación y manejo presupuesta!. así: 

"Artículo 11. Fondos da Servicios Educativos. Las instituciones 
educativas estatales podrán administrar Fondos de Servicios Educativos 

IA 
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en los cuales se manejarán los recursos destinados a financiar gastos 
distintos a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12. Definición de los Fondos de Servicios Educativos. Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos, con el 
propósito de dar certidumbre a los Conseios Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar. y facilitarles que eíerzan. con los rectores o 
directores, la capacidad de orientar el gasto en la forma que meior cumpla 
los propósitos del servicio educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento. Esa cuenta se denomina "Fondo de Servicios 
Educativos". (. . .J 

Artículo 13. Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios 
Educativos. Todos los actos y contratos que tengan por obieto bienes y 
obligaciones que hayan de registrarse en la contabilidad de los Fondos de 
servicios educati fiere el articulo anterior, se harán 
res etando los oralidad im arcialidad 
publicidad, aplica si circunstancias concretas 
en las que hayan de celiffbra . ni el propósito fundamental 
de proteger los derechos de los niil ~ íóvenes, y de conseguir 
eficacia celeridad en ia atenci rvicio 1ducativo economla en 
el uso de los recursos 

Los actos y cont a veinte (20) salarios mlnimos 
mensuales se . lratación estatal teniendo 
en cuenta su v , nstancias en las que se 
celebren. El Gobierno Nacional podrá indicar los casos en los cuales la 
cuantía señalada en el presente incisoierá menor. ( .. .J 

I F •• 

B ·at n 
d s 

I • • • nt de la articin_acíón para 

~~~F~ u 11 b i a 
1 O. Que e acuer o con e a Icu o e a Ley 715 de 2001 los Departamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y 
ejercen funciones administrativas de coordinación, de complementaríedad de la 
acción municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios, y de 
prestación de los servicios públicos esenciales - como es el servicio público 
esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar y cofinanciar 
proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés departamental. 

11. Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación Departamental 
es la encargada de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad. 
eficiencia y calidad, asi mismo debe velar por el fortalecimiento de los 
establecimientos educativos a su cargo, esto implica la asistencia técnica y 
financiera, asi como la asesoría permanente en desarrollo de sus actividades 
misionales, y de apoyo y la asignación de los recursos necesarios para garantizar 
la adecuada prestación del servicio educativo. 

IA 
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12. Que la Ley 2200 de 2022 "Por/a cual se dictan normas tendientes a modernizar 
fa organización y ef funcionamiento de los departamentos", establece en su artículo 
2º "Definición" que los Departamentos "Son un instrumento de complsmentariedad 
de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios que prestan los 
municipios y la Nación." 

13. Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los principios que rigen 
el accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su artículo 3º 
sei'lala que son principios: 

B 

Coordinación. Exige a los departamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación sistemática, coherente, eficiente, 
armónica, técnica. concertada y conducente, con las competencias 
concurrentes de otras autoridades del nivel nacional, entidades 
territoriales de igual o menor nivel y los esquemas asociativos 
territoriales. 

Concurrencia. Exige a ps departametJJ-os-que. en materias comunes 
sobre un mismo asunto b-asuntos d7terminado por la Constitución o 
la ley, converjan y partild'ípen en c~¡mjunto con autoridades del nivel 
nacional o territorial, segün correspoada. 

Complementariedad. E+ el mandato de mejorar el cumplimiento de las 
competencias exclusivas de las entidades territ , riales de nivel ir.ferior 
cuando éstas carezcan ~ lacapacidad suficiepte para cumplirlas en 
términos administrativos, écnicos o pre~upu/ ales. 

Subsidiariedad. Exige a lb departamentos asumir o apoyar de 
manera transitoria y parcial. según el-caso, de manera idónea y eficaz, 
las competencias y • de distritos y municipios de su 
·u • in • • • 
e al 
a ci 
e 

14.Qu , que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Política y demás disposiciones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer las siguientes 
competencias: 

~3_ Bajo esquemas de concurrencia y/o subsidiaridad: 

3. 1. 1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
certificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden concurrir 
con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
territorio. También contribuirá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso. cobertura, permanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales." 

IA 
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15. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose: 

NArliculo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurídico y en los siguientes supuestos: 

(. .. ) 

f. SECRETARIA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de 
Setvicios Educativos de los establecimientos educativos de los municipios 
no certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008)" 

16. Que el artículo 2º ibidem ordenó que NE/ acto administrativo que ordene la 
ejecución de recursos a través de transferencia directa, deberá determinar claros y 
precisos mecanismos de co~trol r seguími~to-~,tierytados a garantizar la correcta 
ejecución de los recursos d~ ;gpnformidW_ con la c:lispasiciones legales vigentes 
aplicables a cada caso particuTar." • . l 
17. Que finalmente dicha no! a estable~ que la eje ución de recursos a través de 
transferencia por acto adminilitrativo deberá ser pre~entada previamente al Comité 
de Orientación y Seguimiento ef(éontratacion - CO::s. instancia que verificará, si la 
naturaleza del recurso es sus ept1ble o no de dicha f ansferencia. 

18.Que el Decreto 4791 de ~ 08 "~1-, i reglamentan parcialmente las 
artíc~l~s 11º, 12º:11._y 14 de la 'be~ !15~ 2001_ en re/acíón con el Fondo de 
ServIc1os Educativos de los establec1m1entos educativos estatalesn define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanism e gestión presupuest I x d ejecución de t s r.eeurso e los 
establecr:imient s eaucativo e.statale ara la a'deeuada a m 'nist ció d rsus 
ingreso y para alend f'sus ga ta de funcionamientQ e4nv. t1si6 distintos a4os 
personar y agrega· 

"Pa,;g~ fo. Co · ujeci() lo esta -/eeido e - a orm tivielaa vigente, la 
administración y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma. Los ingresos del Fondo de 
Setvicios Educativas son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes 
nacional y territorial." (Subrayas propias) 

19. Que el artículo 8º ibídem ser.ala que el presupuesto de ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos sujetos o no a destinación especifica, se clasificará en grupos 
con sus correspondientes items de ingresos de la siguiente manera: 

"1. Ingresos operacionales. Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Setvicios Educativos del 
establecimiento, los cuales se obtienen por utilización de los recursos del 
establecimiento en la prestación del setvicio educativo, o por la explotación de 
bienes y setvicios. ( ... ) 

IA 
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2. Transferencias de recursos públicos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden y sin contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos." (Subrayas propias) 

20. Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 se determinó el funcionamiento de la administración 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones, asignándose a la Secretarla de Educación la función 
general de garantizar la prestación del servicio educativo en el Departamento de 
Antioquia, propendiendo por una mayor cobertura. inclusión y el mejoramiento de la 
calidad educativa. 

21. Que mediante Decreto Departamental Nº 2025070000089 del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la ordenación del 
gasto, la expedición de los actos administrativos relativos a la actividad contractual 
y la celebración de contratos y convenios sin consideración a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho Misionales y de Apoyg T~ansversal, Directores de los 
Departamentos Administrativbs, Gerentes/de O'rsganismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicacion~s•: con rel~°6ién a la I isión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto cdn fuerza de ordenanza Nº 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y las dem~s norm. is g. Ú lo modJifi uen, reglamenten, adicionen 
o complementen. 

22. Que las transferencias condtcionadas son u mecanismo de ejecución 
presupuesta! que conlleva la ntregci'de recursos a los distintos agentes de la 
administración pública con el Qropósito ~o~lecer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales ara la fina e1ación o cofinanciacít·n de planes, 
programas o proyectos. 

• • • - • ' p lai a • • • 0::dis~os·ción d 
z p el b o rece tor ele 1 

• n t Aefi in~orporen a s 
patrim e "' o se dé pli las1condicionEll: tablecidas 

paral itJ ca e O omu1a 

24. Que mediante este mecanismo la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia ejecuta recursos destinados a la financiación y cofinanciación de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector. 

25. Que la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia llevó a cabo la 
convocatoria de proyectos denominada ~FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVAN, con el fin de identificar aquellas sedes educativas que requieren 
intervenciones de mantenimiento básico, tales como mejoras de pisos, muros. 
instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, corredores, zonas duras, baños, 
restaurantes. entre otras y cuyo costo no puede exceder los 20 SMLMV 
($28.470.000 para el ano 2025). 

IA 
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26. Que mediante la Resolución N.º 2025060172617 del 26 de mayo de 2025, diez 
(1 O) sedes educativas fueron trasladadas del Fondo de Servicios Educativos de la 
Institución Educativa Jorge Alberto Gómez Gómez al Fondo de Servicios Educativos 
de la Institución Educativa Rural Santa Ana del municipio de Granada. Entre dichas 
sedes se encuentra el Centro Educativo Rural Las Palmas, el cual resultó 
beneficiario de la convocatoria ~Firmes con la Infraestructura EducativaK mediante 
la Resolución N.º 2025061004888 del 31 de octubre de 2025. 

RESOLUCION SEDE F.S.E NUMERO VALORRPC FECHA 
RPC PAGO 

2025061004888 C.ERLAS INSTITUCION EDUCATIVA 400010SU7 S28470.000 16/12/2025 
PALMAS JORGE ALBERTO GOMEZ 

GOMEZ 

27. Que, en virtud del traslado de la sede educativa al Fondo de Servicios 
Educativos de la Institución Educativa Rural Santa Ana del municipio de Granada, 
se hace necesario aclarar la Resolución N.º 2025061004888 del 31 de octubre de 
2025, toda vez que los recursos fueron asignados al ~onde de Servicios Educativos 
de la Institución Educativa Jor~e Alberto'Górhe:Zi ~mez, cuando la sede beneficiaria 
ya hacía parte del Fondo de Servicios Ed~cativos d]1 la Institución Educativa Rural 

Santa Ana. 1 :-'. 

28. Que de conformidad con el articulo 45 de la Ley ~37 de 2011, la administración 
podrá corregir en cualquier ti m , o los errores simple ente formales contenidos en 
los actos administrativos, ,r ~~ aritméticos, ,e digitación, transcripción o 
similares, sin que ello implique modificación sustancial del acto. 

29. Que los recursos correspondí ntes ~ fueron girados mediante RPC 
N.º 4000105147 el dia 16 de diciembre-de---2025, por lo que se requiere efectuar las 
actuaciones administrativas, presupuestales y contables necesarias para que sean 
admiBistra.dos por el Fon de iG·os Edusativc::is GOmP§.te te. 

o en ro e a • 
con xclusiv:amente 
a pr m1A1s ración y 
ejecución de los mismos. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aclarar la Resolución N.º 2025061004888 del 31 de octubre de 2025, 
en el sentido de precisar que los recursos asignados al Centro Educativo Rural Las 
Palmas, identificados con el RPC N.º 4000105147 por valor de VEINTIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($28.470.000), deberán ser 
administrados y ejecutados por el Fondo de Servicios Educativos de la Institución 
Educativa Rural Santa Ana del municipio de Granada. 

IA 
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"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 2025081004888 DEL 31 OE OCTUBRE DE 2025, MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON Y 
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RESOLUCION SEDE F.S.E NUMERO VALORRPC FECHA 
RPC PAGO 

2025061004888 C.E.R. LAS l. E. R. SANTA ANA 4000105147 S 28.470.00) 16112/2025 
PALMAS 

Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución N.º 
2025061004888 del 31 de octubre de 2025 continúan vigentes y sin modificación 
alguna. 

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente resolución a los Fondos de 
Servicios Educativos de la Institución Educativa Jorge Alberto Gómez Gómez y de 
la Institución Educativa Rural Santa Ana del municipio de Granada, ~ara lo de su 
competencia. 

Artículo 4. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

Articulo S. La presente resolución será publicada en la página web de a Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia http://www.seduca.gov.co. 

Artículo 6. Contra la presente Resoluci~~de el recurso de reposición de 
conformidad con el Código 14ae Proc~ imiento At:tministrativo y Contencioso 
Administrativo. 

Los arriba flmlantn deelaramo& Que hemOS revilado el ~o y lo encontramos a¡usta<lo a las no,mas y disposicionn 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra lllSl)OIISlbilidad lo prnentamos para firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTlOQtJ_IA 
Repybhca de ColOmbia 

RESOLUCIÓN 

R11dirado: S 2026060595093 ■ 
"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOL~~Qt;1004890 DEL 3.10E-...,_,..,_ 

ocTUBRE DE 202s. MEDIANTE u.veuM:!JseA~WAHQ,~• 

TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ~lffflffliii:mllllll 
FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE 
LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Constitución Politica, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto Compilatorio Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008, Decreto con fuerza de Ordenanza 
Nº2024070003913 del 5 d+ septiembre de--2024

1

1, Decreto Departamental N° 
2025070000089 del 3 de enero dE( 2025, Decreto Departamental Nº 
2024070004003 de 2024, Sf.ntencias 1/ 351 de 2021, T•105 de 2017, C-246 de 
2017, C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015 y Decreto N° 2024070000001 
del 01 de enero de 2024, y 

CONSIDE NDO 

1. Que el artículo 2º de la ~onstitucióo Polltica d 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a-,la comunida~afmover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los princ;g;os01,ecechos y deberes consagrados en la 
Constitución: facilitar la participación de toaos en fas decisiones que los afectan y 
en la vida eco • • • • iva y cultural de la Nación; defender la 

2. 

• ·tori a, • • 
.) 

integridad física. la salud y la seguridad social. la alimentación 
equilibrada. su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia fisica o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia. la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el eiercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir do 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás." 
(Subrayas propias). 

IA 
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·POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION 202501110048110 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2025. MEDIANTE lA CI.U'L SE ASIGNARON y 
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IHSTJTUCIOkES EDUCATIVAS CE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN El MARCO OE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
ºFIRMES CON lA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVAº 

3. Que consecuentemente el articulo 67° ibídem, dispone: 
"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia. a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación. que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como minimo. un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragartos. 

Corresponde al Estado J au/ar y eiercer l~i::el a inspección y vigilancia 
de la educación con el fib de velar por su calida€1. por el cumplimiento de 
sus fines r la me ·or formacióa moral intelectual flsica de los 
educandos: garantizar e I adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciomes necesarias para su ~ccesa y permanencia en 
el sistema educativo. ~ !. 
La Nación las entidades territoriales artici arán en la dirección 
financiación administraci n de los servicios ducativas estatales en los 
términos ue señalen la Constitución la le . "(Subrayas propias) 

4. Que • • ídem, consagran el deber de colaboración 
at'.mó os Atie integra ,p • ::,li 
cum lado y s:¡aFai la n e 
eont ón, eancurren i ie 

5. Qu fu ervicio 
~~ o ~~ 

igualdad. moralidad. eficacia. economla, celeridad. imparcialidad y publicidad. ( .. .J 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

6. Que conforme a lo dispuesto en el articulo 298 ibídem, "Los Departamentos 
tienen autonomla para la administración de los asuntos secciona/es. la planificación 
y promoción del desatTO/lo económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. Los Deparlamentos ejercen funciones 
administrativas, de coordinación y complementariedad en la acción municipal. de 
intermediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los servicios que 
determinan la Constitución y las Leyes. R 

7. Que, a su turno, el articulo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarlas de Educación Departamentales las siguientes: 

IA 
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B 

"a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio; 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
distritales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; 
c} Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales v reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales v particulares: 
d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de cu"ículos, 
métodos y medios pedagógicos; 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para 
mejorar la eficiencia. la calidad y la cobertura de la educación: 
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y aplicar 
los ajustes necesarios; 
g) Realizar los concursos departamentales y distritales para el 
nombramiento del personal docente y de directivos docentes del sector 
estatal, en coordinación con os mumc,p,os; 
h) Programar en coo~inación co?(!os mun~cipios, las acciones de 
capacitación del personal docente y administratfvo estatal; 
i) Prestar asistencia técrlica a los mu icipios quel la soliciten, para mejorar 
la prestación del servicié educativo; 
• A ficar: en concurrencia con los munici ios IGs incentivos sanciones 
a las instituciones edu ativas, de acuerdo cdn los resultados de las 
evaluaciones de calidad1 v gestión: j 
k} Evaluar el servicio ed&ativo iih I~ municipj os; 
I) Aprobar la creación y fun ionamiento de'la; instituciones de educación 
formal y no formal, a que se refiere la pre énte ley; 
m) Consolidar y analizar la informactón de las municipios y remitirla al 
Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados 

n) Estat;; ere un sis te a de a amenlal distrita e i ti • ación en ~~y Q 
cmcordan ; con lo rJi p esio en los ar-tlculosi 14'8 y , 5 ae esta le.y. 

(Subrayas propias) • 

8. Qu poe rio ente I artre 1 6º H I ey 715 (le ~00-1, estaelece sobre 
las competencias de los Departamentos: 

"6. 1. Competencias Generales. 
6.1.1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a 
los municipios, cuando a ello haya lugar. 
6. 1. 2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
calidad de la información educativa departamental y suministrar la 
información a la Nación en las condiciones que se requiera. (. . .) 

6.2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

6. 2. 1. Dirigir. planificar: v prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar. básica. media en sus distintas modalidades. en condiciones 
de equidad. eficiencia y calidad. en los términos definidos en la presente 
ley. 6. 2. 2. Administrar y distribuir entre los municipios de su iurisdiccíón 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 

IA 



46

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

'POR LA CUAL SE ACLARA lA RESOLUCIÓH 2025081004890 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2025. MEDIANTE LA Cl.UIL SE ASIGNARON V 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON OESTINACION ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EOIJCATVOS DE lAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROVECTOS 
·FIRMES CON LA INFRAESTRUCTIJRA EDUCATIVA' 

Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley. 
6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, raa/izará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados. 
6.2.4. Participar con recursos propios en la financiación de /os servicios 
educativos a cargo del Estado. en la cofinanciación de programas v 
proyectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y 
dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de Participacior:es. 
6.2. 5. Mantener la cobertura actual v propender a su ampliación. 
6.2.6. Evaluar el desem4~no de rector,s y-dire9tores, y de /os docentes 
directivos, de conformid~<l,.con las nopnas vigen~es. 
6.2. 7. Ejercer la inspeccípn, vigilanc,ia y supervisión de la educsción en 
su jurisdicción, en ejerc~cio de la deltJ:gación q~e para tal fin realice el 
Presidente de la República. 1 

6. 2. 8. Prestar asistenci~ té ica r administrajtiva a las instituciones 
educativas, cuando a el/~ hay_a lugar. 
6. 2. 9. Promover la aplicJción-y ejecución de planes de mejoram,ento de 
la calidad. ~ _ J 
6.2.10. Distribuir entre os municipios los docentes, directivos y 
empleados administrativos, de~as necesidades del servicio, 
de conformidad con el reglamento. 
6.2.11. Distribuir las plantas departamentales de personal cocente, 
rJire,:tivos y¡ emeleaa s cfi inistrativo . atendiendo los criterias de Q 
polJlaci ~ ateriaida y por atende en con'dicienes de efi iéílcia, siguiendo 
1a gulación naciona sobre ta at ria. 
6. 2. 2. Organizar la prestación v administración del servicio educativo en 
su iurisaicció 
6.2. 13. 'VigitlJr-.S,a ap ,ca i n ae la regu ación nac,ona1 sobre tas arifa ~e 
matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 
6. 2. 14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5. 22. 
6.2.15. Para efectos de la inscripción y los ascensos en el esca,'afón, la 
entidad territorial determinará la repartición organizacional encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional." (Subrayas propias) 

9. Que los artlculos 11 y siguientes de la Ley 715 definen los Fondos de Servicios 
Educativos, sus procedimientos de contratación y manejo presupuesta!, así: 

"Artículo 11. Fondos de Servicios Educativos. Las instituciones 
educativas estatales podrán administrar Fondos de Servicios Educativos 

IA 
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en los cuales se maneíarán los recursos destinados a financiar gastos 
distintos a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12. Definición de los Fondos de Servicios Educativos. Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos, con el 
propósito de dar certidumbre a los Consejos Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar. y facilitarles que ejerzan. con los rectores o 
directores. la capacidad de orientar el gasto en la forma que meior cumpla 
los propósitos del servicio educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento. Esa cuenta se denomina "Fondo de Servicios 
Educativos". { .. .) 

Articulo 13. Procedimientos de contratación de /os Fondos de Servicios 
Educativos. Todos /os actos y contratos que tengan por obieto bienes y 
obligaciones que hayan de registrarse en la contabilidad de los Fondos de 
servicios educativos a los que se refiere el articulo anterior, se harán 
respetando los princiqios de igualdad,_ mdralidad, imparcialidad v 
publicidad, aplicados en forma· razonáble a \ tas circunstancias concretas 
en las que hayan de cel9brarse. Sé harán coñl el propósito fundamental 
de proteger los derechos de los niños y de lot!tóvenes. y de conseguir 
eficacia v celeridad en la atención del, servicio ~ ucativo, y economía en 
el uso de los recursos pÜblicos. \... l 
Los actos contratos de c'Gantía su rior a vemte 20 salarios minimos 
mensuales se regirán por las reglas de la co . tratación estatal, teniendo 
en cuenta su valor y n~turaleza. y/as'-cit:6unstancías en las que se 
celebren. El Gobierno Nackmal podrá indiciar los casos en los cuales la 
cuantía señalada en el presente incisóserá menor. { .. .J 

.. 

B éd t en 

rg • iP.ación para 

~~~~º bia 
10.Quedeacuerdo con el articulo 74 de la Ley 715 de 2001 los Departamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y 
ejercen funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la 
acción municipal. de intermediación entre la Nación y los Municipios, y de 
prestación de los servicios públicos esenciales - como es el servicio público 
esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar y cofinanciar 
proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés departamental. 

11. Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación Departamental 
es la encargada de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, 
eficiencia y calidad, asl mismo debe velar por el fortalecimiento de los 
establecimientos educativos a su cargo, esto implica la asistencia técnica y 
financiera, así como la asesoría permanente en desarrollo de sus actividades 
misionales, y de apoyo y la asignacíón de los recursos necesarios para garantizar 
la adecuada prestación del servicio educativo. 
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INSTITUCIONES EDOCA.TlVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO OE LA CONVOCATORIA DE PROVECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EOUCATIVA" 

12. Que la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los departamentos", establece en su articulo 
2º "Definiciónn que los Departamentos "Son un instrumento de complementariedad 
de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios que prestan los 
municipios y la Nación. n 

13. Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los principios que rigen 
el accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su articulo 3º 
señala que son principios: 

Coordinación. Exige a los deparlamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación sistemática. coherente, eficiente, 
armónica, técnica, concertada y conducente, con las competencias 
concurrentes de otras autoridades del nivel nacional, entidades 
territoriales de igual o menor nivel y los esquemas asociativos 
territoriales. 

Concurrencia. Exige a f~ depfirl{lmeotos-!'l'~e, I en materias comunes 
sobre un mismo asunto p,;asuntos • deíermi por la Constitución o 
la ley, converjan y parlipipen en c6n·un_o autoridades del nivel 
nacional o territorial, según corres . 

Complementariedad. el el}'!and mejo I cumplimiento de las 
competencias exclusivas de~s enti?aaes te""!t , ria/es de nivel _inferior 
cuando éstas carezcan i!Je 1a-cap_ac1dad sufic,ehte para cumplirlas en 
términos administrativos, 'iécnico~msuetales. 

Subsidiariedad. Exige a /os--.,,<L_ _ entos asumir o apoyar de 
manera transitoria y parcial, según el caso, de manera idónea y eficaz, 
las competencias y funci9nes de distritos y municipios de su G B ;ricad s · - · ~ ;, Q 

___ ____ ci t 
e • • a 'chos 

14. Qu º so re las que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Política y demás disposiciones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer las siguientes 
competencias: 

"3. Bajo esquemas de concurrencia y/o subsidiaridad.-

3. 1. 1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
certificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden concurrir 
con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
territorio. También contribuirá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, permanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales." 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

"POR LA CUAi. SE ACLARA LA RESOLUCION 202S08UI0'890 OEL 31 0E OCT\JBRE DE 2025. MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON Y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINAQON ESPECIFICA A LOS FONDOS OE SERVICIOS EDUCATIVOS OE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN El MARCO OE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
ºFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

15. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose: 

MArtlculo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurídico y en los siguientes supuestos: 

( ... ) 

f. SECRETARIA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos de los municipios 
no certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008)" 

16. Que el articulo 2º ibídem ordenó que ~El acto administrativo que ordene la 
ejecución de recursos a través de transferencia directa, deberá determinar claros y 
precisos mecanismos de co~trol y seguimif;J!to-orientados a garantizar la correcta 
ejecución de los recursos de ,~ñformlcJ~ C0'1_ l~s f isposiciones legales vigentes 
ap/ícables a cada caso parlic lar." • . 'I_ 

17. Que finalmente dicha norma estable~ que la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto admini~tra~o deberá ser pres:entada previamente al Comité 
de Orientación y Seguimiento e1t_Contrataci6n - CO&, instancia que verificará, si la 
naturaleza del recurso es susceptiBI~ no de dicha t~ansferencia. 

-~~ J 18. Que el Decreto 4791 de 20-Q,~ •Por el cual-~e reglamentan parcialmente los 
artículos 11º, 12•,1.J..._y 14 de la t:e}:" 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimien os educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como u uentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de ge tión presupuesta/ x de=ejacucíón e / . s r:ecurs.o de os 
establec:imie tos éaucativos tata/e ~ara la a'áeeuada act • inistrración d sus 
ingresos y para alende sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los:- e 
perso al", y agrega· • 

uParaeifo. Con ujecirl a lo esta · leeido en la • rmattvit!Ja'cl ige • te, la 
administración y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma. Los ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes 
nacional y territorial." (Subrayas propias) 

19. Que el articulo 8º ibídem set'lala que el presupuesto de ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos sujetos o no a destinación especifica, se clasificará en grupos 
con sus correspondientes ítems de ingresos de la siguiente manera: 

~1. Ingresos operacionales. Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 
establecimiento, /os cuales se obtienen por utilización de los recursos del 
establecimiento en la prestación del servicio educativo, o por la explotación de 
bienes y servicios. ( ... ) 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOlUCIÓN 202S0lt00,11110 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2025. MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCA nvos DE LAS 

INSTITIJCK>NES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE LA CONVOCATOR A DE PROYECTOS 
"FIRMES CON l.A INFRAESTRUCTURA EOUCAtrvA· 

2. Transferencias de recursos públicos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden y sin contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo 1e Servicios 
Educativos. n (Subrayas propias) 

20. Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2024070::>03913 del 5 
de septiembre de 2024 se determinó el funcionamiento de la administración 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que oonforman los 
organismos y sus funciones, asignándose a la Secretaria de Educación la función 
general de garantizar la prestación del servicio educativo en el Departamento de 
Antioquia, propendiendo por una mayor cobertura, inclusión y el mejoramiento de la 
calidad educativa. 

21. Que mediante Decreto Departamental Nº 2025070000089 del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, asi como la or,:tenación del 
gasto, la expedición de los actos administrativos relativos a la actividad contractual 
y la celebración de contratos)- convenios sin consideración a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho Mi~i~na_les y de Apoy~ T~ansversal, Directores de los 
Departamentos Administrativos, Gerente✓de Or-ganismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicacion~i: con rel~b ón a la fisión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto c9n fuerza de rdenanz~¡ Nº 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y las dem s normas gu lo modifiAI uen, reglamenten, adicionen 
o complementen. 

22. Que las transferencias condicionadas so~n mecanismo de ejecución 
presupuesta! que conlleva la ~ntrega de r~ursos a los distintos agentes de la 
administración pública con el \propósito de fo lecer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales--para la fina . eiación o cofinanciaci6n de planes, 
programas o proyectos. 

. . , . . . . . . 
1 A pr aa S 

iz po el b 
e , n- to efi ·n 

~=:~~ª - b " 1ºc ea cume iento ª o sIo dm nebi8ªcidas 

24. Que mediante este mecanismo la Secretarla de Educación del Departamento 
de Antioquia ejecuta recursos destinados a la financiación y cofinanciación de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector. 

25. Que la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia llevó a cabo la 
convocatoria de proyectos denominada UFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVAM, con el fin de identificar aquellas sedes educativas que requieren 
intervenciones de mantenimiento básico, tales como mejoras de pisos, muros, 
instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, corredores, zonas duras, barios, 
restaurantes, entre otras y cuyo costo no puede exceder los 20 SMLMV 
($28.470.000 para el ai\o 2025). 

26. Que por medio de la resolución 2025060172617 del 26 de mayo je 2025, 10 
sedes pasaron del Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa Jorge 

IA 
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·POR I.A CUAL se ACLARA I.A RESOLUCIOH 202509,004890 OEL 31 DE OCTUBRE DE 2025. MEDIANTE LA CUAL se ASIGNARON Y 
TRANSflftlERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATI\IOS DE LAS 

llilSTlTUCIONES E.OUCAllVAS DE LOS UUIUCIPIOS NO CERTIFlCAOOS. Elil EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
"'FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

Alberto Gómez Gómez al Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa 
rural Santa Ana del municipio de Granada, en la cual las sedes: Centro Educativo 
Rural Santa Barbara, Centro Educativo Rural Minitas, Centro Educativo Rural La 
Selva. Centro Educativo Rural Jorge Hoyos Duque, Centro Educativo Rural 
Quebradona Abajo, Centro Educativo Rural Quebradona Arriba Y Centro Educativo 
Rural San Matias beneficiado por medio de la Resolución 2025061004888 del 31 
de octubre del 2025 por el proyecto MFirmes con la Infraestructura Educativa" 

RESOUJCION SEDE F.S.E NUMERO VALORRPC FECHA 
RPC PAGO 

202506100C890 C.E R. SANTA CER EL EOEN (ASOCIAOO .000105685 S28.470000 9,112/2025 
BARBARA IE JORGE ALBERTO 

GOMEZ GOMEZI 
202506100C890 C. E. R MINITAS CER EL EDEN (ASOCIADO •000105686 S 28470.000 9112/2025 

IE JORGE ALBERTO 
1,--- .. .. 

GOMEZ GOMEZI 
2025061004890 C.E. R.LA CER TAFETANES •000105687 S2U70.000 9/12/2025 

SELVA (ASOCIADO IE JORGE 
ALBERTO GOMEZ GOMEZI 

2025061004890 C. E. R. JORGE GER""EC-EDEN [ASOCWX> 
~ , 105688 

S2U70.000 9'12/2025 
HOYOSDUOUE ~~~rr, 

1------- . - - - • •. 

202506100C890 C. E. R CER EL EDEN (ASOCIADO ¡,., 105689 S2U70.000 9/12/2025 
QUESAADONA lf JORGE ~RTO • t 
ABAJO GOMEZ GOMEtt-. 

2025061004890 C. E. R OER EL EDEN (ASOCIADO 
1105690 

S 28 .• 70.000 t,'12/2025 
OUEBRAOONA 1~ JORGE AÍ1~7\~ \ 
ARRIBA GOME.2'.,GOM 

2025061004890 c. E. R. SAN OER~ L e.DEN (AS()C::IADO ,105691 S 28.470.000 t/12/2025 
MATIAS IE ~GE ALBERTO 

GOMei: GCJM~n 

\ ~~ r9TAL $199'290.000 

27. Que, en consecuencia, ~ ace_~~io aclarar la Resolución N.0 

2025061004890 del 31 de octubre de 2025, en el sentido de establecer que los 
recursos asignados deberán Jer administrados por el Fondo de Servicios 

ra a Ji ·aad 

d · 3 · ~~ 

podrá • • • lo idos en 
los a n ti ción o 
simila ifi u . 

29. Que la aclaración efectuada mediante el presente acto administrativo no 
modifica la destinación especifica de los recursos ni el objeto aprobado dentro de la 
convocatoria "Firmes con la Infraestructura Educativa", limitándose exclusivamente 
a precisar el Fondo de Servicios Educativos encargado de la administración y 
ejecución de los mismos. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1. Aclarar la resolución 2025061004890 del 31 de octubre de 2025, la 
Secretaria de Educación Departamental en el sentido de precisar que la 
administración de los recursos girados al FSE l. E. Jorge Alberto Gómez Gómez, 
los cuales serán administrados por el Fondo de Servicios Educativos de la 
Institución Educativa Rural Santa Ana del municipio de Granada. Dichos recursos 

IA 
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ºPOR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 2025081004890 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2025, MEDIANTE LA CU.-L SE ASIGNARON Y 
TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EOUCATIVAS OE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
ºFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVAº 

son de destinación especifica a las 7 sedes que se aprobaron en la citada 
Resolucione tal y como se muestra en el siguiente cuadro. 

RESOLUCION SEDE F.S.E NUMERO VALORRPC FECHA 

1 RPC PAGO 

2025061004890 CE. R. SANTA l. E R. SANTA ANA -4000105685 $28470.000 9/1212025 
BARBARA 

2025061004890 C. E. R. l . E. R. SANTA ANA 4000105686 $ 28.470.000 9/'12/2025 
MINITAS 

2025061004890 C.E. R.1.A l. E. R. SANTA ANA 4000105687 $28,1170.000 9112/2025 
SELVA 

2025061004890 C.E. R. JORGE l. E. R. SANTA ANA 4000105688 S 28.470.000 9112/2025 
HOYOS 
DUQUE 

2025061004890 C. E. R 1 E. R. SANTA ANA -4000105689 S 28.470.000 9112/2025 
QUEBRADONA 
ABAJO 

2025061004890 CE. R. l . E. R. SANTA ANA 4000105690 s 2e.,10000 9/12/2025 
OUEBRADONA 
ARRIBA 

2025061004890 C. E. R. SAN l. E. R. SANTA ANA 4000105691 S 28.470.000 9/12/2025 
MATIAS 

1 .... - / TfTAL S 119'290.000 , 
,., 

H 
I _..,, 
! 

Artículo 2. Las demás e isposiciones contenid as en la Resolución N.º 
2025061004890 del 31 octubre de 2025 qontinúan vigentes y sin modificación 
alguna. 

. ·- . ' 
Articulo 3. El presente acto adm1nist~ a pa/ r de su exped1c1ón . 

Artículo 4. La presente resoluci6~ será publicada en la página web de la Secretaria 
de Educación del Departamento de .A.ntioquia htt ~//www.seduca. ov.co. 

Revisó 

Revisó: 

Repúb '--l'"L....A'ul.•<-- .. ...:J ombia 
MON A PATRICIA OSPINA {oNOOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

David Felipe Franco Uribe - Profesional UniYersitariO 
lnfraestrudura Flsíca - Sec:telarla de EducaciOn 

Oaniela Osomo Zapala - ProfeslOnal Contratisla Asuntos 
Legalel - Secretarla de Educación 

FECHA 

Los amlla firmantes declaramos que hemoS revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n:>m11s y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanlo. bajo nuestra responsatlilidad lo presentamos para finna. 

IA 
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